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.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

033 010 13 2010 

 
Montevideo, 16 de junio de 2010. 

 
 

VISTO: la realización del Taller de Datos Abiertos, a realizarse del 21 al 23 de junio de 

2010, en la ciudad de San Pablo, República Federal de Brasil;    

 

RESULTANDO:    I)  que el mencionado Taller, se realiza en el marco de las 

actividades conjuntas que están llevando adelante AGESIC con la Oficina W3C Brasil; 

   II) que el principal objetivo del Taller es adquirir conocimientos 

técnicos y estratégicos sobre estándares Web abiertos, los cuales integran los 

objetivos estratégicos de AGESIC; 

   III) que el referido Taller permitirá fortalecer el intercambio de 

experiencias con otros miembros, así como ayudar a la definición de un proyecto en 

conjunto, el cual se enmarca en un convenio de cooperación institucional que se 

encuentra en elaboración;  

   IV) que como parte de la agenda de trabajo se realizarán 

reuniones con los representantes de la Oficina W3C de Brasil, la cual permitirá ajustar 

los términos del mencionado convenio, así como también avanzar en un plan de 

trabajo conjunto en temas de Censo de la Web e indicadores; 

    

CONSIDERANDO: que dada la importancia de los temas a tratar en el referido Taller, 

resulta necesaria la participación de AGESIC a los efectos del cumplimiento de sus 

cometidos;   

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO AGESIC 



 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

 

RESUELVE: 

1º. Designar a la Ingeniera Virginia Pardo, Directora del Área Normas en Tecnología 

de la Información y a la A/S Ninoschka Dante, para asistir en representación de 

AGESIC, al Taller de Datos Abiertos, a realizarse del  21 al 23 de junio de 2010 en la 

ciudad de San Pablo, República Federal de Brasil; 

2°. Encomendar la realización de las acciones necesarias para el financiamiento de 

los gastos referentes a: pasaje, viáticos y otros necesarios para concurrir al referido 

evento. 

3°. Notifíquese y pase al Área Administración General, a sus efectos. 

    

 

Firmado por: 

Ing. Jorge Abín, Prof. Ida Holz, Ing. Víctor Villar. 

  


